
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Cesar Alvarez 

Representante legal de 
NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones de la 

compañía NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. con número de RUC 1790374343001, 

realizada el 21 de octubre del 2020, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la 
siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 1.000 con un valor nominal cada una de $ 1,00 USD (un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 1.290,00 
USD, con las siguientes condiciones de pago: de contado. 

La presente transferencia se ha efectuado con todos los derechos inherentes a las 
acciones cedidas, incluyendo expresamente el derecho a percibir, tanto los dividendos 
en efectivo pendientes de cobro como las acciones liberadas que se emitan por 
cualquier aumento de capital acordado. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: Cesionario / Copial: Cedente / Copia 2: Sociedad 

  

  

Atentamente 

abi / lea E ÓOa/t y e 

"CEDENTE / pos CESIONARIO 
Sra Matilde Guadalupe Rodríguez Luna Sr. Jaime Gustavo Ponce Aguirre 
C.C: 170500508-8 C.C.: 171088548-2



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
24 - MARZO - 2019 y 

e a eps 
PONCE AGUIRRE JAIME GUSTAVO SUIRRE JAIME 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTO: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

PARROQUIA: CHILIBULO 

gOMa 3



 

 

 



  

-NOTARÍA NOVENA 
. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE - QUITO 
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-NOTARIÁ 
Dra. MSc. A. Yolanda Alabuela Toapanta 

COPIA!  secrimn |£C0S 
e ; 

a 

Dirección: 259 

Ay. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas Planta Baja 

Telf. 2254 7635 “E-mail: notaria9quito O email com



    

    

   

  

     

   

   

y lo == > “AZA CORTE OE SA Ti 
| AUTORIZACION PARA DONACION A 

.- A 22 = > 

Í QUITO, A, 18-ABRIL=2009 AZ A p- Ay a == CE 

pol No DESEO TON QUGÍ ===> 
E GA 

MPARECÉMOS: GEORGINA EULALIA LUNA DE BRIGÚEZ, por 
8: propios derechos y como apoderada legal de las bbcione de 0 ge, 
mor ALFONSO ISIDORO RODRIGUEZ SANDO RL. S ÉS 

der especial, del día ocho de septiembre de 1999, a notario 
iveno del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcátegui: FERNANDO 

BR ASTIÍAN RODRIGUEZ LUNA, por mis propios derechos, JUAN 
INDRES RODRIGUEZ LUNA, por mis propios derechos y en 

Bpresentación de mis hijos menores de edad, ANDRES ESTEBAN 
'ODRIGUEZ CORDOVA, GABRIELA ALEMANA RODRIGUEZ 
'ORDOVA, MATEO RODRIGUEZ CORDOV y, MATILDE 
5 ADALUPE RODRIGUEZ LUNA, por mis propios derechos y en 

fepresentación de mis hijos menores de edad, MARÍA CRISTINA ALCAZAR 
RODRIGUEZ, DAVID ARMANDO ALCAZAR RODRIGUEZ, RAMIRO 
SANTIAGO ALCAZAR RODRIGUEZ y CAROLINA GUADALUPE 
ALCAZAR RODRIGUEZ, con el propósito de exponer y solicitar lo 

siguiente: 

     
   

    
   

  

   

    

     

  

   

   

    

  

Los fundamentos de hecho y de derecho de nuestra petición son los siguientes: 

1”.- Los cónyuges señor ALFONSO RODRIGUEZ SANDOVAL y señora 
FULALIA LUNA DE RODRIGUEZ, que en adelante se denominarán, los 
¡DONANT ES, son propietarios de Acciones de cuatro empresas de la ciudad 

de Quito: en Industrias Ales Compañía Anónima, ubicada en la Avenida 10 de 

¡Agosto 8900, Socieplast Sociedad Anónima, ubicada en la misma dirección, 

¿en Panamericana del Ecuador Sociedad Anónima, ubicada en la Avegida 

Portugal E*12-72 y Eloy Alfaro y en Novopán del Ecuador Sociedad 

Anónima, ubicada en la Panamericana S Sur, Kilómetro 91/2. Acciones que las 
' adquirimos por medio de la ceción pecuniaria desde hace aproximan 

| treinta años a varios dueños y legalmente inscritas en los Libros de Acciones y 
Accionistas de las mencionadas Empresas. 

a
 

a
 
a
 

e
 

  

2”.- DONACION.- Con estos antecedentes y por ser muestra voluntad, el donar 

¿a favor de los siguientes beneficiarios, que en adelante se denominarán,' los 
INATARIOS: sus hijos FERNANDO SEBASTIAN RODRIGUEZ LUNA, 

¿JUAN ANDRES RODRIGUEZ LUNA, MATILDE GUADALUPE 
F RODRIGUEZ LUNA; sus nietos ANDRES ESTEBAN RODRIGUEZ 
CORDOVA, GABRIELA ALEXANDRA RODRIGUEZ CORDOVA, 

no
ta

s S
l
 

OS 

us 260



    
   

  

ATEO JOSE RODRIGUEZ CORDOVA, legalmente representados por su 
dre, el señor JUAN ANDRES RODRIGUEZ LUNA; sus nietos, MARIA 
JISTINA. pe AZAR RODRIGUEZ, DAVID ARMANDO ALCAZAR 
)DRIGU RAMIRO SANTIAGO ALCAZAR RODRIGUEZ, 
AROLIN a " GUADALUPE ALCAZAR RODRIGUEZ, legalmente 
epresentados por su madre, la señora Doctora MATILDE GUADALUPE 

RODRIGUEZ LUNA; es voluntad de los donantes donar las Acciones de las 
Empresas detalladas en el numeral anterior, por lo que amparados en lo que 
pone el Art. 1444 del Código Civil, así como en el Art. Séptimo, numeral 

íhce de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, acudimos ante usted señor 

Jotario a fin de que se nos conceda la AUTORIZACION respectiva para 
lonar las acciones tantas veces mencionadas. Debemos aclarar, señor Notario, 

fue tenemos los suficientes bienes y una solvencia económica suficientes para 

nuestra subsistencia, esto lo justificamos con las declaraciones juramentadas 

calizadas en su presencia, así como la de las testigos, señoras Gloria Espinel 

preerón y Uca Terán Muñoz, además temiendo en cuenta que la presente 

      

   

    

  

    

  

    
   

   

    
    

  

    

   

eden la nuda propicia de las acciones de Spa Ales Compañía 

ónima, Sociepiast Sociedad Anónima, Panamericana del Ecuador Sociedad 

ónima y Novopán del Ecuador Sociedad Anónima a favor de los 
IDONATARIOS mencionados y se reservan el derecho de usufructo vitalicio 

de dichas Acciond 

p3”.- ACEPTACIÓN - Por su parte, los DONATARIOS, FERNANDO 
FSEBASTIAN RODRIGUEZ LUNA, JUAN ANDRES RODRIGUEZ LUNA, 
E por sus propicé d derechos y en representación de sus hijos menores de edad Y 

? MATILDE GUADALUPE RODRIGUEZ LUNA, por sus propios derechos y 
5 en representación de sus hijos menores de edad, aceptan dicha donación de las 

MY Acciones de Industrias Ales Compañía Anónima, de Socieplast Sociedad 

E Anónima, de Panamericana del Ecuador Sociedad Anónima y de Novopán del 

E Ecuador Sociedad Anónima, en las mismas condiciones establecidas por los 

DONANTES, esto es, que el derecho de usufructo vitalicio quede en favor de 
E los DONANTES. 

  

st 11 La donación mencionada, se realizará de acuerdo al detalle que a continuación 
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- HBG” CORTELCIE TOS Cattora y Tara, 

yp7e 70 
CION DE ACCIONES DE SOCIEPLAST SOCIEDAD ANONIMA CON RESERVA DE. | 

   

         
       

   

   

   / S iS 4 
¡O , wA 

R. ALFONSO ISIDORO RODRIGUEZ SANDOVAL pee a 
SRA. GECRGINA EULALIA LUNA DE RODRIGUEZ ly + o El 

va > 3) 

R. FERNANDO SEBASTIAN RODRIGUEZ LUNA Za, ARCHIVOS SE 
NIÑA MARIA CRISTINA ALCAZAR RODRIGUEZ olanda! p3. 5 a a " 

ARMANDO ALCAZAR RODRIGUEZ 
NIÑO RAMIRO SANTIAGO ALCAZAR RODRIGUEZ 
NIÑA CAROLINA GUADALUPE ALCAZAR ROBRIGUEZ 
NIÑO ANDRES ESTEBAN RODRIGUEZ CORDOVA 
NIÑA GABRIELA ALEXANDRA RODRIGUEZ CORDOVA 
NIÑO MATEO JOSE RODRIGUEZ CORDOVA 

2 

DONATARIO: SR. FERNANDO SEBASTIAN RODRIGUEZ LUNA 

TITULO NUMERO DE ACCIONES — VALOR 

111-1993 2563 50721776- 50329862 10808700 

X11-1990 1833 10952460-10962909 1045000 

TOTAL 11853700 

TITULO NUMERO DE ACCIONES VALOR | 
E EMISION 

- 3-XM-1990 1823 10982910-10973515 1080600 
E 2-V11-1991 2080) 18219675-18238703 1902900 
TOTAL / 2983500 

E DONATARIO: NiÑÓ DAVID ALCAZAR RODRIGUEZ   N | 

] FECHA ; TirÚLO NUMERO DE ACCIONES ¡ALOR 

4 EMISION / 

2411-1981 / 2080 18238704-15245408 670600 

¡O 21-13-1989; / 1481 5940653-5963535 2292800 
a e TOTAL / / 2263400 

J E ? 

Í 
DONAT pao NIÑO RAMIRO ALCAZAR RODRIGUEZ 

1 - 

FECHA -TITULO NUMERO DE ACCIONES VALOR 
EMISION 

21-X1-1989 , 481 5063526-5971260 837500 
9-X1-1992 : 2326 29391198-29412456 2125900 
TOTAL' 2963400 

DONATARIA: NIÑA CAROLINA ALCAZAR RODRIGUEZ 

FECH TITULO NUMERO DE ACCIONES — VALOR 
EMISION | 

9-X1-1992 2326 20412457-29442080 2963400 

Z67Z 

 



   
   
   

TATARIO: NIÑO ANDRES RODRIGUEZ CORDOVA 

TITULO NUMERO DE ACCIONES 

325 29442091-28483723 

2825 71367215-71385094 

TARIA: NIÑA GABRIELA RODRIGUEZ CORDOVA 

TITULO NUMERO DE ACCIONES 

2825 71385025-71424608 

ONATARIO: NIÑO MATEO JOSE RODRIGUEZ CORDOYA 
TULO NUMERO DE ACCIONES 

2825 71424807-71460328 
S 0067 32130-32316 

0295 80214-30447 
2500 193400-192939 
00706 267298-269581 

2914 403147-403843 
1271 721917-723894     

TOTAL ACCIONES DE SOCIEPLAST 

EL   

VALOR 

2163500 

1728000 

3251200 

VALOR 

3251299 

3251200 

VALOR 
3572200 

12700 
23400 
59000 
30400 
69700 

177800 
3951209 

35561100 
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/ 

$ NACION DE ACCIONES DE PANAMERICANA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, | | 

a 
ERVA DE USUFRUCTO VITALICIO A FAVOR DEL SEÑOR AL SO RO L IN RES ENOR ALFONSO CNO, 

     

  

INDOVAL Y DE SU CONYUGE EULALIA LUNA DE RODRIGUEZ ; a EN 

/O y 
ANTES: SR. ALFONSO ISIDORO RODRIGUEZ SANDOVAL 12 00 Ma 

SRA. GEORGINA EULALIA LUNA DE RODRIGUEZ ly o 
; Vea 

BONATARIOS: SR. FERNANDO SEBASTIAN RODRIGUEZ LUNA e SK ) 
SR. JUAN ANDRES RODRIGUEZ LUNA Ne PAVOS | 
SRA MATILDE GUADALUPE RODRIGUEZ LUNA An | 

ONATARIO:FERNANDO RODRIGUEZ LUNA 

FECHA TITULO NUMERO DE ACCIONES VALOR 
'EMISION 
93-X11-1998 250 8226250-8345473 19224000 
FOTAL 19224000 

   

    

    

    

    
    

     

DONATARIO:ANDRES RODRIGUEZ LUNA 

FECHA TITULO NUMERO DE ACCIONES — VALOR 

23-11-1992 250 2345474-8348603 1130000 

17111-1995 169 5242412-5260505 18094000 

19094000 

'DONATARIA:GUADALUPE RODRIGUEZ LUNA 

E FECHA TITULO NUMERO DE ACCIONES  VALCR 

117-V111-1995 169 5260506-5261070 585000 
31-X!1-1993 /) 25 1275456-1284957 9502000 
p26-X-1994 // 101 2604102-2613258 9157000 

EF] 19224000 

[| TOTAL DE ACCIONES DE PANAMERICANA 57872000 El 

1) 
| 

/ | 
/ | ! ¿ ' 

| 

26S 

  

  
 



     

    

ANTES: SR. ALFONSO ISIDORO RODRIGUEZ SANDOVAL 

SRA. SECRSINA EULALIA LUNA DE RODRIGUEZ. 

peTaRIoSS SR. FERNANDO SEBASTIAN RODRIGUEZ L 

. JUAN ANDRES RODRIGUEZ LUNA 

RA MATILDE SUADALUPE RODRIGUEZ LUNA 

  

    

   
   
   

E FECHA 
l EMISION 

TITULO NUMERO DE ACCIONES —YWALOR 

7 DONATARIA: GUADALUPE RODRIGUEZ LUNA 

  

  

TITULO NUMERO DE ACCIONES — VALOR 

159 77472-77491 20000 

364 99453-99457 5000 

730 177269-177983 15000 

961 205591-205397 7000 

1219 781917-782046 130000 

1412 1084187-1084256 80000 

1780 2301490-23301981 502000 

759000 

91-11-1998 2557 rape 53443 336000 
$30-1X-1997 2378 10949287-10949693 407000 
27-1X-1982 /583 119320-118324 5000 
27-V11-1988 49 258655-258867 13000 

/ A 761000 

] FECHA  ' TITULO NUMERO DE ACCIONES VALOR 
EMISION : 

20-1X-1995 20004 59521 19-5952531 13000 
1511997 | 187 2648083-8649285 283000 
211902” 1583 1349639-1349704 eso0 
TOTAL; 762000 

| 
| TOTAL DE ACCIONES DE NOYOPAN 2282000 

ACION DE o NES DE E AN SOCIEDAD ANONIMA, CON RESERVA DE



MEE CGARTEOCIENOO CAMEO TR Sá 
CHA 

UO7S VES 

   

     

ser legal firmo la presente petición, junto a nuestro abogado patrocinador 

F suscribe, profesional a quien autorizo presente los escritos ROS seán » 

esarios, y usted señor Notario se servirá dar el trámite EA a 

  

E sente Dil encia Notarial. 
> 5 / E de | 

O. CEL Bustalos $ Pordwrgas 1) | pe! aa 67 
A. acampohodrgue Sra. Eulalia Luna de Rodrígue: ARCHIVO 357 

fatrícula No. 551 Folanaa! >
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

     PODER ESPECIAL 
  

   
' QUE OTORGA : 
  

    

  

f* ALFONSO ISIDORO RODRIGUEZ SANDUVAL 

A FAVOR DE : 
  

EULALIA LUNA DE RODRIGUEZ 
  

CUANTIA : INDETERMINADA 
  

DI 2 COPIAS 
  

E.E. 
  

En la ciudad de San Francisco de Guito , Distrito Me-— 
  

tropolitáano ,. Capital de la República del Ecuador , hoy 
  

dia miércoles ocho de SEPTIEMBRE de mil novecientos no- 
  

É 

venta ¿y mueve , ante mi DOCTOR  GUSTAVO' FLORES UZCA- 
  

i f 

TEGUI/, NOTARIO MOVENO DEL — CANTON QUITO , “comparece : 
  

el 
el' señor ALFONSO ISIDORO RODRIGUEZ SANDOVAL *,> casado , 
  

, 

por/ sus propios derechos '.— El compareciente es de 
  

nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad ,s domiciliado 
  

en esta ciudad de Quito , legalmente capaz para' tontra—- 
  

tar y obligarse , a quien conozco de que doy fe 3 Y os 
  

dice : Que eleve a escritura pública el contenido de la 
  

/ En ] 
minuta que me entrega , cuyo tenor literal “y que trans- 
  

cribo a ¡continuación es el siguiente : " SEROR "NOTARIO: 
  

! Los . ms 0 

Eni el Registro de Escrituras Públicas  a'“su' Cargo *-, 
  

sirvase hacer constar el siguiente Poder-Especial', que 
  

rga el señor ALFONSO ISIDORO - RODRIGUEZ- SANDOVAL -,   
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HEN COR Rene Ca C E tE     

  

   
   

    

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZ.CATE E 
NOTARIA NOVENA CANTON QUIFO 

2 Ps 

por sus propios derechos , a favor de su cónyuge | 7 
Ko un A 

señora EULALIA LUNA DE RODRIGUEZ, de actua. E 
- AE alii 

cláusulas que a continuación se enumeran : PRIMERA / 

COMPARECIENTE .- Comparece el señor ALFONSO ISIDORE 

RODRIGUEZ SANDOVAL , a efectos de otorgar , como e 
          efecto otorga , Poder Especial a favor de la señora 
  

  

EULALIA LUNA DE RODRIGUEZ , para lo que se determinará 
     

Más adelante .- SEGUNDA .-—- OBJETO DEL PODER .-— El obje 
  

  

to de este Poder Especial que otorga el señor Alfonsd 
     
  

Isidoro Rodriguez Sandoval « 2 favor de su cónyuge 13 

   señora Eulalia Luna de Rodriguez ., €es para que a su 
  

  

   
nombre ejerza las siguientes facultades .- Uno ) Reali-; 
  

zar cualquier tipo de actoo contrato incluso el de 
  

opraventa de los siguientes bienes : a ) Terreno en 
«| a 

E 

la Cooperativa Ata=k la ciudad de Atacames , ubicado en 

    
  

    cames , Zona A — , Manzana +: H-DIECISEIS —, lote númeroj 
  

  

CIEN , cuyos linderos son los siguientes :: Al NORTE.::% 

      

   

lote noventa y nueve de Propiedad de Carlos Alberto! É 

Moreno Barrera en una extensión de sesenta .metros li 

  

   neales 3 al SUR : com el. lote ciento uno. de.:, propiedad MA 

  

   de Alberto Mendieta Vivanco en una extensión de sesenta A 

  

  

metros lineales ; al ESTE : con el lote ciento nueve de; 

  

    propiedad de Angel Rodriguez Tapia  , en «una. extensión 

  

de treinta metros lineales 3 al OESTE s .. con la calleg 

  

  

  

      novena en una extensión de. treinta metros lineales - ;% 

pS:   

   “ . . . «Y 

con una cabida de un. mil ochocientos metros. cuadrados 3 

  

    b ) Automóvil Suzuki. Forza. , modelo mil, noveciento?K 

    C noventa , color habanmo , placas PEA QUINIENTOS SETENTAROE 

  



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

    
    
   

    
   

   

sl by NUEVE , motor número G diez veinte y nueve cincuen— 

la
a 

cta y ocho cuarenta 3 Cc) Los cinco  doceavos de. los 

i
d
 

derechos y |aEciones de la propiedad de .la ciudad de 

C
I
 

¿Quito , ubicada en la calle Necochea número doscientos 

í noventa y seis , sector Santa Ána , parroquia La --Magda- 

tibi
a 

O
 lena , de propiedad del señor Al?fonso Rodriguez Sando- 

val y en caso de que se realice la partición. legal de 

la propiedad , podrá vender ¿la parte que le. correspon— 

de , de acuerdo a llos linderos establecidos en los 

l
i
t
 

hi
na
 

Ja
s,
 

planos respectivos , debidamente legalizados .— DOS .- 

Cobrar los intereses de las acciones de las siguientes 

T
a
 

empresas : Industrias Ales : Compañia Anónima:,. Navopan 

del Ecuador , Socieplast ., Panamericana del: .Ecuador 

Sociedad Anónima , si la mandataria a su: criterio - lo 

E
r
a
 

consádera necesario puede ceder leas acciones ¿de las 

  

    

  

El
 

empresas nombradas en este mumeral s Para su propio 

>» 

  
o o. : 

mantenimiento y para cubrir con. los gastos dela entfer— 

  

a
 

S
A
L
A
 

a 

  

   e
 

medad de su cónyuge Alfonso Rodriguez: Sandoval. .- 
F-p::1 . 

TRES ) Pagar las mensualidades de la Membresía ¡del Club 107 

D
r
 

de/Liga Deportiva Universitaria O realizarjila. cesión de 

      
     

hi 
D
e
a
f
 
v
o
 

a
d
 

».
 

  

j 

estas acciones de considerarlo necesario: ri: CUATRO. .- 
/ £ 

/ . - . - . 

Cumplir con las obligaciones pecuniarias y recibir los 
| 

A O    
   
   

E 1 . um . 
beneficios gue como socio. tiene el señor: Alfonso Rodri- 

pa 

mn 

guez- Sandoval en el Colegio .:de Contadoress» Públicos de 
1 

Pichincha s en la Cámara. de Comercio de ¿Quito ---y- en :la 

  

  

  

¡3 *eociedad Protectora de Artesanos .— CINCO .- Cobrar los 
: 06 

p $ pagos: que por jubilación le , corresponden.,,. del. Institu— 

; : 2 y Dm 

po 5 to Ecuatoriano de Seguridad, Social y de «+. Industrias     
  

Ae 

 



“Fb<sr terres Moca 

      

   

   

   

  

    

    

     

    
   
    

    

  

     
    

      
   
   
     

   

   

  

1 Ales Compañia Anénima .-— SEIS ._ olga yo Ein E 

2 de la póliza del señor Alfonso Rod nds qUóS S/N 
cd 

3 M.9M. Jaramillo Arteaga y retirarle si es' necesario £ 

4 SIETE _ .- Girar y aceptar a nombre del señor Alfonty 

5 Rodríguez Sandoval  , letras de cambio , pagarés a: 

6 orden , toda clase de giros , cheques , libranzas' 

7 OCHO .- Abrir , cerrar y girar con cargo a las Cuentas 
  

  

  

e bancarias que conjuntamente tienen el señor  Alfonsh 

9 Isidoro Rodriguez Sandoval y su cónyuge Eulalia Luna de 

10 Rodriguez  , para que ésta última pueda realizar con sl 
  

11 firma , estos actos en cualquier banco del pais (¿3% 

12 MUEVE —.— Manejar la cuenta de ahorros que el señor: 

19 Alfonso Rodriguez mantiene en el Banco del “Pichincha Y 

ml tirar el dinero si lo considera necesario .- DIEZ .2 

15 Manejar los depósitos bancarios que el * señor Alfonso 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

16 Rodriguez posee en el Banco Central del: Ecuador "Y 

17 ctiírarlose si los requiere .- ONCE  .— Administrar 120) 

18 siguientes pólizas : Sociedad Protectora de Artesanos”; 

19 Póliza Ocho-d 3 Asociación de Empleados de “* la Sociedadii 

20 Protectora de Artesanos , “Póliza tres mil*cuarenta ”Y 

21 seis , Cámara de Comercio ' y Póliza número cero mil 

»o tres .-.DOCE  .- Administrar la propiedad: del «cantón 

0 Quito , ubicada en la parroquia de Nayón +,:1 barrio " Ela 

Valle " , denominada " Ishguizania " .- La'mandataria 

24 . 

25 en ejercicio de su mandato 'tendrá todas “¡las atribucio] 
5 7 

nes estipuladas en '» este mandato  , sin que en ningún Y 
26 A 

, caso pueda aducirse falta o> insuficiencia"de “poder 7 
2 

E La apoderada en todo caso , na tendrá más: i limitacio E 
28 E A 

a 265 E  



T
=
 

E
 

A
)
 $ 

Lo
 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI . 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO | 

| 

| 

    

   
   

   

   

  

     

  

nes que las impuestos por le ley .— Usted señor 

¿Notario , se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento 5 | 

¿HASTA AQUI LA MINUTA , formulada y suscrita por la |   doctora Guadalupe Rodriguez Luna ,. portadora de la ma- 

tricula profesional número tres mil quinientos quince 

dei Colegio de fibogados de Quito .- Para el  otorgamien—   

  

m
A
 

to de la presente escritura pública , se han observado 

y Cumplido con todos los preceptos legales que el caso | 

asi lo requiere 3 y » leida que le fue por mi el Nota- ¡ 
  

rio , integramente al compareciente , éste se afirma y : di) 
  

ratifica en todo su contenido , para constancia y en fe 
  

had de ello y firma commigo , en unidad de acto .- De todo 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

7 

Ez E lo cuaY/ doy te .- | 

77) 
ona La | 
ETT ar | ¡or Ati té AMAR TON al y 
7 L y ] Z Y 

14 — Cé : labo duddT-2 go AE 
j di Die Alo RA ¿Acro pqol. 
Os € l yo / 

| 80 O | A MAA _ edal El Notetio , ([ £ i r m a d o ) Doctor Guetavp - 
  

  

  

a | Mores Uzcftogni , llotario Noveno del Cartón Quito , Dis- 

lmil tyito/Metropolitano , Provincie de Jisbinche , Capital de 
1 | 1 / 

, * 

ptóni la República del fenador .- 
  

  

  

  

  

aria / 

E - 
107 

lgún 

l.- N e otorgó ante mí , 
    ¡io- y en felde ello , confiero esta PRIVUZPA COPIA 2)
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e QUE 

LA NOTARTA NOVENA DEL CANTON QUITO 

FA FAVOR DE: 

MALFONSO TSIDORO RODRIGUEZ SANDOVAL Y SEÑORA 

¿FCUANTIA : INDETERMINADA 

o
 F
 

y07S $4 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

PACTA NOTARIAL DE AUTORIZACION PARA LA DOMACTON 

OTORGA 

6 COPTAS 

  

la ciudad de San Francisco de Quito . Distrito Me-— 

ovolitano . Capital de ¡a República del Ecuador hoy 
  

a 

  

ía martes dieciocho de ABRIL del año dos mil ., ante mí 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI  , MOTARIO NOVENO PEL 
Fa 

CANTON QUITO . y en atención a la petición formilada 
  

  

por ja señora GEORGINA EULALIA LUNA DE RODRIGUEZ . 

casada”. por sus propios derechos : y . además a nombre ta 

er representación de su cónyuge el señor ALFONSO 
    ISIDORA BODRIGUEZ SANTOYAL , según consta del poder que RXÉÁ 
  

2 fea a la presente dilisencia , tendiente a justi- 

  

  

  

  

> las acciones que poseen en las siguientes compa- 

íses 1 Alas Compañía Anónima Socieplast Sociedad 

Anónima , Panamericana del Ecuador Sociedad Anónima y 

Noyovan del Ecuador Sociedad Anónima , las mismas «aque 
  

  

  

    tión Hen Andrés Matilde Guadalupe Rodríguez Luna y 
y 

de eme nietos los menores Andrés Esteban Grabiela 

lierendrs y Mates José Fodrísu=ez Córdova y de sus  



Zone nica 

    

            

     

    

   

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEG US L 
NOTARIA NOVENA ama 

s a     

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

2 v Carciina Guadslupe Alcazar Rodrízue Ye, 
A 

3 detalle que se acompaña a la petición presentada 

4 cuyos títulos se encuentran emitidos por las respesti- 

5 vas Compañías .— La señora GEORGINA FULALIA LUNA DE 

6 RODRIGUEZ , mor sus prorios derechos y además como A 

7 mandateria de su cónyuge señor ALFONSO ISIDORO  RODRI— 

8 GUEZ SANDOVAL , «solicita para el efecto se proceda a 

9 receptar su declaración juramentada . previa la dona- 

10 ción que desea realizar . por lo que en EJERCICIO DE LA 

11 FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE — CONFORMI- 

1 DAD COM LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL — DECIMO 

19 PRIMERO DEL ARTICULO DECIMO OCTAVO DE LA LEY NOTARIA . 

14 INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL — CIN) 

en DÉ NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PE0-  fÁ 

16 MULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUME?A 

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO 550 . 
17 

AR 
pal 

PPOCETO A PECEPTAR LA DECTARACIÓN JURAMENTADA PE 1% ER 
18 ME] As 

SEMORA GEORGINA EULALTA LEON DE RODRIGUEZ ,. en 2 0 

19 
18 

calidad en auz comparece . misma que es de nacional2cds1 - US 

ecmatoriana . mayor de edad , de estado civil casada y 

21 
y 

con domicilio en este cantón Quito , y a quien de >: 

22 > 

conozco doy Fe . y 21 efecto instruida por mi sotre 3 

23 

responsaniliáad «que tiens de decir la verdad 4 

24 
, , 

MIRSMENTO -DECLAFA que su patrimenio y el de eu cbr.” E 

25 18 

== más dae suficiente para su  consrua suss1stenti 3 

26 > 

toda vez ame poses los bienes suficientes para ell: 

i 27 
Y 

Á, considerendo ad=más que la donación de las accio - h 
Al A 

) 

y! 28



   DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

encienadas se la  —huce con la reesmectiva reserva de 

= Presente les testisos señorss tfioria 

Calderón v ida Terán Muñoz ., de nacionalidad 

ya mayor=s de edad idíneas . a quienes d= 
  

LA PESPECTIVA AUTORIZACION PARA DONAR las 

anteriormente especiticadas de propiedad de 

cónyuses Alfonso lsidoro Fodrísuez Sandoval y 

Fernando Seba=tián , Juan Andrés y Matilde Guada- 

  

  

  

ílo 

e  aruerdo al dotalle constante en la reti- 

an la resreotiva reserva de usufructo en Tevor 
  

lonantes .—- EL ORIGINAL DE ESTA DECLAPLCIÓN SE 
  

CORPORA £ LOS PROTOCOLOS TE L£ NOTARIA MOYENA A MI 
  

  

  

efectos lerales nertinentes .— Para la cosis- 

de escritura m»mública materia de la presente 
  

  

      
  

   



  

   

     

  

-HRDACO TRAE Paenrro 

“TRES 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUL——. 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITGS A Lg 

  

  

mi el Motarío integramente a los comparecig 

( 1] 

23 ratifican en todo su contenido vara coR tendYa. 7 

en te de ello tirmen conmigo en wnidad 
  

  

    
Pula debia 

á 

: 1202161 15-3 
Ao - ps ñ 

120 > 4 cer A E er Y | 

22715007 84>0.9 
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AO Je EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701009002569 Ñ + E! 
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NOTARIO OTORGANTE: GUSTAVO FLORES UZCATEGUI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO SB MU A 
FECHA: 9 DE OCTUBRE DEL 2018, (15:11) rt 
COPIA DEL TESTIMONIO: SEPTIMO 
ACTO O CONTRATO: AUTORIZACION PARA DONACION     

  
  

1708148430 

  

          
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-04-2000 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [QUILCA MARIA SANTA ANA 
N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: [708148430 

| OBSERVACIONES: ] 

  

    
20



R.P. 

otorgó ante el DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, cuyo protocolo se 
centra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta SEPTIMA (07) 

COPIA CERTIFICADA de: ANUENCIA O AUTORIZACIÓN PARA DONAR, 
otorgada por: NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO, a favor de: 

ALFONSO ISIDORO RODRIGUEZ SANDOVAL Y GEORGINA EULALIA LUNA 
DE RODRIGUEZ.- Copia solicitada por: Quilca Maria Santa Ana, C.C. 
170814843-0.- Debidamente firmada y sellada en Quito, nueve de octubre de 
dos mil dieciocho. 
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| ELPROTOCOLO DE LOS NOTARIOS 

E 0 Dr Mario Zambrano Saa de 1970-1978 
: | . Dr: Camilo Jauregui Barona de 1978. 1984 

o Dr Gustavo Flores Uzcategu: de 1984: 2003 

-Dr. Juan Villacís Medina de 2003- 201 3. 
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